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JUZGADO 017 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

03 de Abril de 2024 

DEMANDANTE: SULIMA IRENE PATINO 

DEMANDADO: GRUPO EMPRESARIAL SEISO S.A.S. 
PROCESO JUDICIAL: 050013105017-20240001600 

ASUNTO: REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE 

En el presente proceso ordinario laboral de primera instancia, teniendo en cuenta que a 

través del correo electrónico del Despacho se intentó la notificación de la demandada 

GRUPO EMPRESARIAL SEISO S.A.S, por medio de los buzones electrónicos 

juridico@seiso.com.co y financiera@seiso.com.co, el primero denunciado en la demanda 

como de propiedad de la demandada y ambos inscritos en el registro mercantil de la 

demandada para recibir notificaciones judiciales, sin obtener constancia de entrega o 

acuse de recibido, según consta en el archivo 9 del expediente electrónico, por lo cual, 

resulta imperioso requerir a la parte demandante para que realice el trámite de 

notificación de la demandada, conforme a lo dispuesto en los artículos 29 del CPTSS, en 

concordancia con el 291 y 292 del C.G.P, a través de la dirección física informada en la 

demanda y que aparece inscrita en el registro mercantil de la sociedad GRUPO 

EMPRESARIAL SEISO S.A.S para recibir notificaciones judiciales, esto es, Carrera 69 No. 

32 C 24 de Medellín, Antioquia.  

  

  

   

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS 

  

 GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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